
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Febrero tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Responsabilidad civil contractual 
Asunto:   Auto fija fecha  
Radicado:   63.190.40.89.001.2020.00044.00 
Demandante: Benjamín Henao Celis. 
Demandados: José Asadit Morales Sánchez, Cootracir, La Equidad  

Seguros Generales S.A. y La Equidad Seguros Generales  
Organismo Cooperativo. 

Sustanciación:    No. 026 

 

Este despacho por medio de auto del 15 de diciembre de 20231, fijó como 

fecha para la realización de la audiencia de que trata el artículo 372 del 

C.G.P. el día 7 de febrero de 2023 a partir de las 8:30 a.m. 

 

En atención a la agenda del despacho, se hace necesario que la audiencia 

inicie a las 7:00 a.m. del 7 de febrero de 2023, es decir, se modifica el horario 

para iniciar más temprano, pero la fecha sigue siendo la misma.  

 

Por secretaria comuníquese a las partes por el medio más expedito. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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